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MARCO LEGAL
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 Decreto Supremo N° 029-94-EF - Publicado el 29.03.1994
Reglamento de la ley del Impuesto General a las Ventas
e Impuesto Selectivo al Consumo y modificatorias

 Decreto Supremo N° 055-99 - Publicado el 15.04.1999
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo y modificatorias.

 Decreto Supremo N° 126-1994-EF - Publicado el 27.09.1994
Aprueba el Reglamento de Notas de Crédito Negociables y
modificatorias.



MARCO LEGAL
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 Resolución de Superintendencia N° 157-2005/SUNAT -
Publicado el 17 de agosto de 2005 - Establecen nuevo
procedimiento para la presentación de información a que se
refiere el artículo 8° del reglamento de notas de crédito
negociables.

 Resolución de Superintendencia N° 210-2005/SUNAT -
Publicado el 19 de octubre de 2005 - Aprueban nueva
versión del PDB Exportadores y postergan la entrada en
vigencia de la R.S. N° 157-2005/SUNAT.



MARCO LEGAL
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 Resolución de Superintendencia N° 031-2006/SUNAT –
Publicado el 23 de febrero del 2006 – Aprueban nueva
versión del PDB exportadores.

 Resolución de Superintendencia N° 137-2006/SUNAT –
Publicado el 26 de agosto del 2006 – Modifican la
Resolución 157-2005/SUNAT respecto a la presentación de
información a que se refiere el artículo 8° del reglamento de
notas de crédito negociables presentadas al amparo del
Decreto Legislativo N° 919, y aprueban la versión 2.1 del
PDB Exportadores



GENERALIDADES
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El objetivo del PDB, es registrar correctamente
el detalle de las adquisiciones y exportaciones
realizadas, a fin de determinar efectivamente los
montos de saldo a favor de aquellos
contribuyente que realizan exportaciones.
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Por tanto, se debe informar:

 Relación detallada de los comprobantes de pago que
respalden las adquisiciones efectuadas, así como de las
notas de débito y crédito respectivas y de las declaraciones
de importación que otorgan derecho a crédito fiscal.

 Relación detallada de los documentos que sustenten la
exportación efectuada, según corresponda al tipo de
beneficio como; Declaraciones Única de Aduanas(DUA),
Facturas, Constancia de Ejecución SWAP, etc.



GENERALIDADES
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Las exportaciones de bienes y
servicios y las operaciones
también consideradas exportación,
no están afectas al IGV (Art. 33
TUO IGV)



SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR
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El monto del IGV que hubiere sido
consignado en los comprobantes de
pago de acuerdo a las reglas del IGV
correspondientes a las adquisiciones
de bienes, servicios, contratos de
construcción y las declaraciones de
importación, dará derecho a un saldo
a favor del exportador. (Art. 34 TUO
IGV)



DETERMINACIÓN DEL SFMB
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 Determinar el Saldo a Favor por Exportación según lo establecido
en el numeral 3 del Artículo 9° del Reglamento del Impuesto General
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo.

 Luego, el Saldo a Favor por Exportación se deducirá del Impuesto
Bruto del Impuesto General a las Ventas a cargo del sujeto. De
quedar un monto a su favor, éste se denominará Saldo a Favor
Materia del Beneficio.

 En paralelo, se determinará el límite del monto a devolver, que es un
porcentaje equivalente a la tasa del Impuesto General a las Ventas
incluyendo el Impuesto de Promoción Municipal (19%), sobre las
exportaciones embarcadas en el período.



DETERMINACIÓN DEL SFMB
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 El Limite determinado se compara con el Saldo a Favor
Materia del Beneficio, y se escoge el monto menor. El Saldo a
Favor Materia del Beneficio que exceda dicho límite podrá ser
arrastrado como Saldo a Favor por Exportación a los meses
siguientes.

 El monto menor, es el Saldo a Favor Materia del Beneficio.
Del Saldo a Favor Materia del Beneficio se deducirá las
compensaciones efectuadas. De quedar un monto a favor
del exportador, éste podrá solicitar su devolución mediante
Notas de Crédito Negociable o Cheque No Negociable.



Para ayudarle a proteger su privacidad, PowerPoint evitó que esta imagen externa se descargara automáticamente. Para descargar y mostrar esta imagen, haga clic en Opciones en la barra de mensajes y, a continuación, haga clic en Habilitar contenido externo.
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FORMAS DE EJERCITAR EL BENEFICIO

EMPRESA

EXPORTACION 

DE BIENES

EXPORTACION 

DE SERVICIOS

SALDO A FAVOR MATERIA DE 
BENEFICIO

1. DEDUCCIÓN

3. DEVOLUCIÓN

2. COMPENSACIÓN

AUTOMATICA DE PARTE

DE OFICIO

Solicitud Física – Trámite CSC

Solicitud Virtual – F 1649 SOL
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FORMA DE PRESENTACIÓN DEL PDB

La información deberá ser presentada en el
número de disquetes que sean necesarios,
acompañando el “Resumen de datos de
exportadores” – Formulario 0201 en dos
ejemplares, los cuales deberán ser firmados por el
representante legal acreditado en el RUC.
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FORMA DE PRESENTACIÓN – F 0201
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL PDB

 Para efectuar la declaración del PDB - Exportadores se tendrá
en cuenta lo siguiente:

• Si efectúa compensación, debe presentar el PDB -
Exportadores en la fecha en que presenta la Declaración
Pago - PDT 621, según lo señalado en el Artículo 6° del D. S
N° 126-94-EF

• Presentar el rango de períodos respectivos del PDB
Exportadores a fin de poder tramitar la devolución del Saldo
a Favor del Exportador.
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL PDB

 En caso que por primera vez se presente una solicitud de
devolución y/o se efectué la compensación, se deberá incluir,
además de la información correspondiente al mes solicitado, la
de los meses anteriores desde que se originó el saldo. En caso
el saldo corresponda a más de doce (12) meses, sólo se
presentará la información de los doce (12) últimos meses.



Para ayudarle a proteger su privacidad, PowerPoint evitó que esta imagen externa se descargara automáticamente. Para descargar y mostrar esta imagen, haga clic en Opciones en la barra de mensajes y, a continuación, haga clic en Habilitar contenido externo.

PDBPDBPDB --- ExportadoresExportadoresExportadores

LUGAR DE PRESENTACIÓN DEL PDB

 La presentación deberá realizarse en la
Intendencia, Oficina zonal o CSC de SUNAT,
que corresponda al domicilio fiscal del
exportador o en la dependencia que se le
hubiere asignado.
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MOTIVOS DE RECHAZO

 El (los) archivo(s) contiene(n) virus informático.

 El (los archivo(s) presenta(n) defectos de lectura.

 El (los) archivo(s) que contiene(n) la información a ser
presentada no fue(ron) generado(s) por el Software.

 El (los) archivo(s) ha(n) sido modificado(s) luego de ser
generado(s) por el Software.

 El (los) archivo(s) no ha(n) sido generado(s) en forma
completa o su(s) tamaño(s) no corresponde(n) al(los)
generado(s) por el Software.
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MOTIVOS DE RECHAZO

 La versión del Software utilizado para elaborar la información no
esta vigente.

 Los parámetros que deben ser utilizados para efecto de registrar
información en el (los) archivo(s) no están vigentes.

 En el caso de comunicaciones de compensación y/o solicitudes de
devolución presentadas al amparo del beneficio otorgado por el
Decreto Legislativo N° 919, que el exportador no se encuentre
inscrito en el Registro Especial de Establecimientos de Hospedaje.

 Cuando se rechace el (los) archivo(s) por cualquiera de las
situaciones señaladas en el párrafo anterior, la información será
considerada como no presentada.
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TIPS - GENERALES

 Antes de iniciar el registro de los documentos emitidos en
dólares, ingrese por la opción Procesos/Tipo de Cambio del
aplicativo, los tipos de cambio diario, correspondientes a las
fechas y/o períodos por los que se va a generar el PDB
Exportadores.

 Tenga presente que la factura de exportación debe ser
emitida antes de efectuarse la regularización. El aplicativo
controla que la fecha de emisión de la factura de exportación
debe ser anterior o igual a la fecha de regularización.
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TIPS - GENERALES

 Varias facturas pueden estar vinculadas a una sola
Declaración Única de Exportación - DUA, pero no es válido
vincular varias DUAS a una única factura.

 Verifique que su proveedor no se encuentre con la condición
domiciliaria de “NO HABIDOS”, ni hubiese sido dado “DE
BAJA”, asimismo deberá verificar que el documento
entregado esté autorizado por la SUNAT.

 Cuando el Exportador presente el PDB Exportadores por
periodos mensuales en que no compensa ni solicita
devolución, podrá señalar en la ventana de “identificación /
Motivo de solicitud” lo siguiente: Devolución y Compensación.
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TIPS - ADQUISICIONES

 Los recibos emitidos por las empresas del sistema financiero,
seguros, son considerados comprobantes tipo 13 -
Documento de Banca y Seguros.

 Los recibos de servicios públicos (agua, luz, teléfono, cable,
Internet, fax) son considerados comprobantes de pago tipo 14
- Recibos por servicios públicos.

 Las Notas de Crédito y Débito emitidas por las empresas del
sistema financiero, así como de las empresas de servicios
públicos, son comprobantes de pago tipo 87- Nota de Crédito
– Especial y tipo 88- Nota de Débito- Especial.
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TIPS - ADQUISICIONES

 Cuando se trate de importaciones definitivas, deberá emplear
el comprobante tipo 50- Declaración Única de Aduanas –
Importación Definitiva, y se sustentan con una DUA –
Declaración Única de Aduanas.

 En el caso de importaciones simplificadas, deberá utilizar el
comprobante tipo 52- Despacho Simplificado - Importación
Simplificada, y se sustentan en un Despacho Simplificado.
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TIPS - ADQUISICIONES

 La liquidación de cobranza, es un documento emitido por
ADUANAS que tiene la misma estructura que una DUA de
Exportación o DUA de importación, que tiene los mismos
campos habilitados para las DUAS. Se emite esta liquidación
de cobranza, usualmente cuando existe un pago adicional de
impuesto generado en una importación entonces, para
cobrarse el diferencial que no fue considerado y pagado en la
DUA de importación se emite este documento.
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TIPS - ADQUISICIONES

 El Agente de Aduana emite una factura, que sustenta
únicamente el monto de IGV que corresponde por sus
servicios prestados; es lo único que se debe considerar. Sin
embargo, en el mencionado comprobante de pago consignan
el monto de la importación, y este es un dato referencial pues
el IGV de la Importación se sustenta con la Declaración Única
de Importación. Es decir, cuando se trate de una importación,
se debe realizar dos anotaciones en el registro de compras
así como en el PDB Exportaciones, uno por la factura del
Agente de Aduanas por sus servicios brindados y otro registro
por la Declaración Única de importación por el IGV que se ha
pagado a la Aduana para retirar la mercancía.
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TIPS - ADQUISICIONES

 Las boletas de venta por adquisiciones no se deben informar en
el PDB Exportadores.

 Las adquisiciones que correspondan a operaciones exoneradas
o inafectas del IGV, no se deben informar en el PDB
Exportadores.

 Cuando el Exportador tenga que registrar una compra efectuada
a él mismo, es decir es proveedor y cliente al mismo tiempo,
debido por ejemplo al retiro de algún bien para su consumo;
debe indicar como numero de RUC de proveedor la NID (Número
de Identificación de la Dependencia) que fue aprobada mediante
R.S N° 210-2004/SUNAT publicado el 18.09.2004.
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TIPS - VENTAS

 En el módulo de “Documento de Referencia”, para el registro
de las Notas de Crédito en moneda extranjera, se debe dejar
en blanco la base imponible en nuevos soles. En la base
imponible en dólares se debe consignar el importe por el que
se emite la nota de crédito. No digitar el importe total del
comprobante de pago que da origen a la nota de crédito. El
Tipo de cambio se tomará de la fecha de emisión del
comprobante de pago que origina la nota de crédito.
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TIPS - VENTAS

 Las facturas anuladas no se deben registrar en el PDB
Exportadores

 La Venta externa que no este vinculada a una Declaración
Única de Exportación, que no les sustente la devolución del
Saldo a Favor del Exportador no debe ser informada en el
PDB Exportadores.
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TIPS - VENTAS

 Las muestras enviadas a los clientes extranjeros, sólo se informarán
en el PDB- Exportadores en la medida que se sustente en una
factura con valor comercial distinto a cero y que se encuentre
avalada en una Declaración Única de Aduanas – DUA ó Despacho
Simplificado; que corresponda a uno de los siguientes régimenes
definitivos: Exportación Definitiva, Exportación Simplificada ó
Courier Exportación.

 Adicionalmente, desde el punto de vista contable, la muestra a ser
informada en el PDB- Exportadores debe haber sido contabilizada y
declarada como ingreso para efectos del Impuesto a la Renta. De lo
contrario, aquellas muestras contabilizadas como gasto, no deben
ser informadas en el PDB - Exportadores.
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TIPS - VENTAS

 El PDB Exportadores sólo permite asociar una Nota de Crédito a
una DUA, en este caso es indistinto que asocie la Nota de Crédito a
cualquiera de las DUAS vinculadas.

 La venta interna no se debe informar en el PDB Exportadores.

 Las ventas exoneradas o inafectas no deben ser informadas en el
PDB Exportadores. Sólo se informan las exportaciones facturadas
vinculadas a la determinación del Saldo a Favor del Exportador.

 Las facturas emitidas por ventas exoneradas o boletas de venta que
no correspondan a una exportación no deben ser informadas en el
PDB Exportadores.
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TIPS – TIPO DE EXPORTACIÓN

 Si el documento que sustenta la exportación es la Declaración
Única de Aduanas, entonces el Tipo de Exportación es “01 –
Exportación Definitiva Individual”.

 Si el exportador ha efectuado una exportación simplificada,
entonces el documento que sustenta la exportación es el
“Despacho Simplificado” por ello, el Tipo de Exportación es
“05 – Exportación Simplificada”.

 Antes de actualizar el Tipo de Exportación, primero vincule la
Nota de Crédito y luego de la Factura.
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TIPS – TIPO DE EXPORTACIÓN

 En el caso de los Establecimientos de Hospedaje, en el
campo “Pasaporte”, se podrá digitar, en caso no cuente con el
dato del pasaporte, uno de siguientes documentos:

• Salvoconducto o Documento de identidad que de
conformidad con los tratados internacionales celebrados
por el Perú sea válido, para ingresar al País según lo
señalado en la Ley N° 28780, ó

• Documento de Identidad Nacional a que hace referencia
el artículo 21° de la Ley N° 27688 – Ley de Zona Franca
y Zona Comercial de Tacna.
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TIPS – DETRACCIONES

 En el caso de las detracciones, es posible que
existan dos constancias de detracción para un
único comprobante de pago, por ello se debe
registrar la constancia que consigne el mayor
monto en detracción.
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TIPS – IGV NO DOMICILIADOS

 El PDB Exportadores exige que se registre el documento con el cual
ha efectuado el pago de IGV por la utilización de servicios prestados
por no domiciliados, boletas de pago 1262, 1062, 1662. En
aplicación de la R.S. N° 087-99/SUNAT existen exportadores que
han presentado por mesa de partes el escrito informando la
compensación del IGV por no domiciliados, que no han efectuado
ningún pago con alguna de las boletas de pago mencionadas. En
estos casos el exportador debe registrar como formulario la boleta
de pago 9999 y consignar como numero de orden, el número de
expediente o escrito que presentó por mesa de partes. El numero de
mesa de partes esta conformado de la siguiente manera:

000- TI000X-2006-xxxxxx-x
 Para el llenado del PDB Exportadores solo debe considerar los 6

dígitos siguientes al año (lo que esta subrayado), no considerar el
último dígito.



DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO BRUTO (IGV)
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El saldo a favor por exportación se deducirá del
Impuesto Bruto, si lo hubiere, de cargo del mismo
sujeto. La deducción se consigna directamente en
el PDT 621.



COMPENSACIÓN
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COMPENSACIÓN

(Art. 40° CT)

* DE OFICIO * DE PARTE

Solo en los casos 
establecidos expresamente 

por ley

Con oportunidad de una:

Fiscalización o verificación

Previo cumplimiento de los 
requisitos, formas, 

oportunidad y condiciones 

AUTOMÁTICA

Art. 35° LIGV

1. Contra Impuesto a la Renta (PDT 
– mensual y/o anual)

2. IGV No Domiciliado - R.S. N° 087-
99/SUNAT (Carta por MP)

* R.S. N° 175-2007/SUNAT

Contra ITAN - Formulario 
Virtual 1648 a través de 

SOL

Información sobre pagos 
indebidos o en exceso y 

deuda tributaria.



COMPENSACIÓN AUTOMÁTICA – PDT 
621 (RENTA MENSUAL)
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OJO

COMPENSACIÓN CONTRA RENTA MENSUAL



COMPENSACIÓN AUTOMÁTICA – PDT 
664 (RENTA ANUAL 2009)
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COMPENSACIÓN CONTRA RENTA ANUAL



COMPENSACIÓN A SOLICTUD DE PARTE
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COMPENSACIÓN A SOLICTUD DE PARTE
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Ojo… 
solo para 

ITAN



DEVOLUCIÓN – SOLICITUD VIRTUAL
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Solo para 
solicitudes sin 

garantía



DEVOLUCIÓN – SOLICITUD VIRTUAL
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Último periodo 
vencido a la fecha 
de presentación



DEVOLUCIÓN – SOLICITUD FISICA
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Si el exportador quiere solicitar la devolución del Saldo a Favor
Materia de Beneficio, debe presentar a SUNAT lo siguiente:

 La Constancia de Presentación de haber presentado el PDB –
Exportadores. (Resumen de Datos de Exportadores).

 El Formulario 4949 "Solicitud de devolución" firmado por el titular
o el representante legal acreditado ante la SUNAT.

 Si el trámite lo realiza una tercera persona, adicionalmente
deberá presentar una carta poder simple en la que se indique
expresamente la autorización para realizar el trámite
correspondiente.



DEVOLUCIÓN – SOLICITUD FISICA
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 Según el Artículo 8, del Decreto Supremo 126-94, Reglamento
de Notas de Credito Negociables, la SUNAT podrá establecer
que la documentación que se deberá adjuntar a las
comunicaciones de compensación así como las solicitudes de
devolución del Saldo a Favor Materia del Beneficio del
exportador sea presentada por medios informáticos.

 Dicha información corresponde al detalle mensual de los
comprobantes de pago por las adquisiciones de bienes y
servicios gravados con el IGV y de las exportaciones realizadas
del periodo correspondiente.

 Hasta el 01 de enero de 2006 se utilizó el COA
EXPORTADORES.



DEVOLUCIÓN – SOLICITUD FISICA
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 El PDB, Es el Software aprobado mediante la R.S. N° 157-
2005/SUNAT, modificada por la R.S. N° 210-2005/SUNAT
denominado "Programa de Declaración de Beneficios (PDB) –
Exportadores.

 Es presentado por aquellos contribuyentes que solicitan la
devolución del Saldo a Favor del Exportador o efectúan la
compensación del Saldo a Favor del Exportador contra deudas
del Tesoro Público.

 Asimismo, será el medio a través del cual los Establecimientos
de Hospedaje presentarán la Información Adicional referida a las
agencias de viaje y de los sujetos no domiciliados a los que
brindó el servicio de hospedaje y alimentación.



TIPOS DE EXPORTACIÓN PDB
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 Exportación Definitiva Individual
 Exportación de Joyas de Oro con operaciones SWAP
 Exportación a través de terceros (comisionista)
 Exportación definitiva bajo contratos de colaboración empresarial
 Exportación Simplificada
 Constancia de Ejecución SWAP
 Exportación de Servicios
 Establecimientos de Hospedaje
 Venta de bienes nacionales o nacionalizados a los establecimientos

ubicados en la zona internacional de los puertos y aeropuertos
 Zona Internacional de los aeropuertos de la República venta de

bienes DUTY FREE
 Oro Bolsa de Productos
 Exportación Temporal a Exportación Definitiva



REGIMEN DE EXPORTACION DEFINITIVA
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ADUANA

TERRITORIO ADUANEROTERRITORIO ADUANERO
Mercancía NacionalMercancía Nacional

EXTERIOR

Base Legal:
Art. 60° D. Leg. Nº 1053 - LGA



REGIMEN DE EXPORTACION DEFINITIVA
Despachador SIGAD Term. de Alm. Cía. Transp.

Transmite
información 
vía electrónica
de O/E

Imprime O/E

- Convalida
información

- Genera
Numero

Despachador

Div.Exportación

Autorizaciones  
especiales

Orden de 
embarque

Selección 
aleatoria de
recon físico

Reconocimi.
Físico 5%

Registra en
la O/E
la cantidad
y peso

Registra en
la O/E 
cantidad
y peso

Doc. de 
Transporte

11

11



REGIMEN DE EXPORTACION DEFINITIVA II ETAPA

Despachador Div.Exportación

Correcto

- Orden de Embarque
- Documento de Transporte
- Factura  2da.  Copia
- Autorizaciones Especiales
- Otros, de corresponder

Transmite
información
vía electrónica
de la DUA

- Convalida
información

- Genera 
numero DUA

Despachador

SIGAD

DUA

Verifica datos
consignados 
en la DUA 
con doc.

Refrenda
y 
distribuye
copias

Recibe 
número e 
imprime DUA

A

A

Presentación física de documentos

Culminación del
trámite de 
exportación



REGIMEN DE EXPORTACION SIMPLIFICADA

DESPACHADOR DESPACHADOR 
OFICIAL Y EXPORTADOR                         OFICIAL Y EXPORTADOR                         

DECLARACIONDECLARACION SIMPLIFICADASIMPLIFICADA
CONCON REGISTROREGISTRO DEDE RECEPRECEP.. TT..AA..
ADJUNTAADJUNTA DOCUMENTOSDOCUMENTOS::

AREA DE EXPORTACION UAREA DE EXPORTACION U
OFICIALES DE ADUANASOFICIALES DE ADUANAS

ATENCION 24 HORAS ATENCION 24 HORAS 

- RECONOCIMIENTORECONOCIMIENTO
FISICO  5%.FISICO  5%.

-- REFRENDO D.S.REFRENDO D.S.

-- RESPONSABLE R.FRESPONSABLE R.F.

 FACTURA, BOLETA DE VENTA O
DECLARACION JURADA

 DOC TRANSPORTE O DECLARACION
JURADA DE FLETE

 AUTORIZACIONES ESPECIALES
 DOCUMENTO QUE ACREDITE

DONACION
 COPIA DEL RUC - PRIMER DESPACHO
 OTROS DOCUMENTOS.

VERIFICA E INGRESA INF. SIGAD

NUMERA DECLARAC. SIMPL.



EXPORTACION ENVIOS POSTALES
(COURIER O MENSAJERÍA)

RECIBE, CONFORMIDAD DE RECIBE, CONFORMIDAD DE 
DATOS, CONVALIDA Y DATOS, CONVALIDA Y 
NUMERA D.S.NUMERA D.S.PREPARA PREPARA 

INFORMACION D.SINFORMACION D.S TRANSMITE INFORMACIONTRANSMITE INFORMACION

AD. DESPACHOAD. DESPACHO

NUMERO  D.SNUMERO  D.S
Y ENVIA CANALY ENVIA CANAL
ASIGNADO .ASIGNADO .

IMPRIME DECLARACION
SIMPLIFICADA

ING. MERCANCIA 
A ZONA PRIMARIA

CONCESIONARIO POSTALCONCESIONARIO POSTAL



ZONA INTERNACIONAL DE AEROPUERTOS 
DUTY FREE

AEROPUERTO
(DUTY FREE)

Mercancía      
Nacional

VENTA DE MERCANCIAS NACIONALES O NACIONALIZADAS
A LOS ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN LA
ZONA INTERNACIONAL DE LOS PUERTOS Y

AEROPUERTOS INTERNACIONALES

ADUANA



ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE

LOS SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACION BRINDADOS
DESPUES DE LOS 60 DIAS NO SERAN EXPORTACION

INDIVIDUAL
PAQUETES TURISTICOS
PERMANENCIA <=60 DIAS

EXPORTACION SUJETOS NO DOMICILIADOS

a) SERVICIOS DE HOSPEDAJE

b) ALIMENTACION

ADQUISICIONES 01.07.2001

LIMITE 19% INGRESOS

SERVICIOS DE HOSPEDAJE

ALIMENTACION



ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE 

PDBPDBPDB --- ExportadoresExportadoresExportadores

En el PDB se debe ingresar la siguiente información (R.S. N° 137-
2006/SUNAT):

 Fecha de emisión de la factura, tipo de moneda y valor de
transacción. La fecha de emisión, es la fecha de exportación
realizada.

 Si en el registro de los turistas interviene una agencia de viaje,
ingresar el N° de RUC y denominación de la agencia.

 Datos del pasaporte del no domiciliado: Número, apellidos y
nombres, país de residencia, fecha de ingreso al país, fecha de
ingreso al establecimiento de hospedaje, fecha de salida del
establecimiento de hospedaje.



EXPORTACIÓN - PDB
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Exportación definitiva individual
 Exportación de bienes mediante Declaración Única de Aduanas

(DUA) efectuada por un único Exportador.

Exportación de joyas de oro con operaciones SWAP
 Exportación del producto terminado con metal adquirido mediante

operaciones SWAP, en este caso corresponde a la exportación que
debe efectuar el joyero responsable de la transformación del oro en
un producto terminado.

Exportación a través de terceros (comisionistas)
 Exportador es el productor de bienes que vende sus productos a

clientes del exterior a través de comisionistas (terceros) que operen
como intermediarios encargados de realizar el despacho de
exportación, mediante la Declaración Única de Aduanas (DUA).



EXPORTACIÓN - PDB
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Exportación definitiva bajo Contratos de Colaboración Empresarial
 La devolución del Saldo a Favor del Exportador podrá ser solicitada por cada parte

contratante o integrante de dichos contratos, el cual será calculado después de
realizada la atribución del saldo a favor del exportador que realice el operador de
tales contratos.

Exportación simplificada
 Exportación de bienes mediante Despacho Simplificado de Exportación (DS),

documento que se emite cuando el valor FOB de la mercadería es menor o igual a
los 2,000 dólares.

 También incluye a las exportaciones de bienes efectuadas a través de
Concesionarios postales.

 Los Concesionarios Postales pueden agrupar en una Declaración Simplificada varias
guías aéreas, llenando una serie por cada guía de envío, el valor por envío no podrá
exceder de US$ 2,000 (dos mil dólares americanos). Sin embargo, para aquellos
exportadores que deseen solicitar el beneficio de Saldo a Favor del Exportador, el
Concesionario Postal debe utilizar una Declaración Simplificada (DS) por cada
Exportador.

 Desde el 22/02/2010 el monto máximo es de US$ 5,000 (cinco mil dólares
americanos) para las Aduanas de Ilo y Paita, y desde el 29/03/2010 y 12/04/2010 lo
será para las Adunas Marítima y Área del Callao, respectivamente.



EXPORTACIÓN - PDB
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Constancia de ejecución SWAP
 El productor minero solicita la devolución por la operación

efectuada a través del banco local interviniente; debiendo
entregar el banco local al productor minero el documento que
acredita la exportación denominado "Constancia de Ejecución
Swap".

Exportación de servicios
 Aquellos establecidos en el apéndice V de la Ley de IGV.

Establecimientos de Hospedaje
 Los servicios de hospedaje y alimentación brindados a un

sujeto no domiciliado – turista.



EXPORTACIÓN - PDB
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Venta de bienes nacionales o nacionalizados a los
establecimientos ubicados en la Zona Internacional de los
Puertos y Aeropuertos

 Es la venta de productos por parte de empresas ubicadas en el Perú
a las tiendas o empresas ubicadas en la Zona Internacional.

Zona internacional de los Aeropuertos de la República Venta de
Bienes DUTTY FREE

 Corresponde a las ventas que efectúan las tiendas dentro de la
zona internacional.

Oro Bolsa de Productos
 Se trata de la venta de oro a través de la bolsa de productos que es

considerado exportación.



EXPORTACIÓN – PDB
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Exportación Temporal a Exportación Definitiva

 Corresponde a la salida de mercancías o bienes mediante
Exportación Temporal, que posteriormente se consideran
Exportación Definitiva según los procedimientos regulados en
el comercio exterior.

 Siendo la Exportación Definitiva la que otorga el derecho a
solicitar la devolución del Saldo a Favor del Exportador.



CASO PRÁCTICO


RAZÓN SOCIAL: CORTARAMA EXPORTADORES SRL

RUC: 20517596991



CASO PRÁCTICO
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COMPROBANTES DE ADQUISICIONES

1. Factura:
• Tipo de Compra: Compra Interna
• Serie 001, número 001, fecha de emisión 02/01/2010
• Proveedor: EMPRESA A con RUC 20100003512
• Adquisiciones: Tipo de Moneda: Nuevos Soles
• Destino: Adq. Gravadas destinadas a operaciones

gravadas y/o exportaciones
• Base Imponible : S/. 1000
• IGV : S/. 190
• TOTAL : S/. 1190



CASO PRÁCTICO
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2. Nota de Crédito:
• Tipo de Compra: Compra Interna
• Serie 001, número 001, fecha de emisión 03/01/2010
• Proveedor: EMPRESA A con RUC 20100003512
• Adquisiciones:Tipo de Moneda: Nuevos Soles
• Destino: Adq. Gravadas destinadas a operaciones gravadas y/o

exportaciones
• Base Imponible : S/. 100
• IGV : S/. 19
• TOTAL : S/. 119

Documento de Referencia:
(Factura del Proveedor: Empresa A)
Factura: 001, serie: 001, fecha de emisión 02/01/2010

• Base Imponible : S/. 1000
• IGV : S/. 190
• TOTAL : S/. 1190



CASO PRÁCTICO
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3. Ticket de Máquina Registradora:

• Tipo de Compra: Compra Interna
• Número 123-35566, fecha de emisión 04/01/2010
• Proveedor: PERU SAC con RUC 20330791501
• Adquisiciones:Tipo de Moneda: Nuevos Soles
• Destino: Adq. Gravadas destinadas a operaciones gravadas y/o

exportaciones
• Base Imponible : S/. 2000
• IGV : S/. 380
• TOTAL : S/. 2380



CASO PRÁCTICO
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COMPROBANTES DE VENTAS E INGRESOS

1. Factura:

• Tipo de Venta: Venta Externa
• Serie 002, número 0022, fecha de emisión 05/01/2010
• Cliente: INTERNATIONAL CORP sin documento
• Operaciones: Tipo de Moneda: Dólares
• Destino: Operación No Gravada con el IGV
• Base Imponible : $ 3 000
• Tipo de Cambio Venta : S/. 2.885
• Monto en Nuevos Soles : S/. 8 655



CASO PRÁCTICO
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DECLARACIÓN DE EXPORTADORES

• Período de la Declaración: 201001
• Teléfono: 4856996
• Motivo – Solicitud: Devolución
• Adquisiciones: SÍ
• Exportaciones: SÍ

DATOS DE LA DUA
• ADUANA : Aérea del Callao
• Año : 2010
• Número Correlativo : 123456
• Fecha de Embarque : 14/01/2010
• Tipo de Cambio Venta Fecha de embarque : S/. 2.847
• Fecha de Regularización : 18/01/2010
• Valor F.O.B. En US : $ 3 000



CASO PRÁCTICO
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Digitar administ 
como contraseña

REGISTRO DE DECLARANTES



CASO PRÁCTICO
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En la opción Registro 
seleccionar Declarantes

El programa 
mostrará un 
menú de 4 
opciones, elegir 
Nuevo.



CASO PRÁCTICO
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Ingresar el N° de RUC, la 
Razón Social y grabar.

Cuando la pantalla 
muestre que los datos han 

sido grabados 
correctamente, salir de esa 

pantalla.



CASO PRÁCTICO
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Luego ingresar a la 
opción Comprobantes 
de Pago.

En la opción 
Comprobantes de Pago 
seleccionar Datos del 
Contribuyente.
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Seleccionar al Contribuyente...
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Seleccionar al Contribuyente...
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REGISTRO DEL TIPO DE CAMBIO



CASO PRÁCTICO
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REGISTRO DE COMPROBANTES DE COMPRAS



CASO PRÁCTICO

PDBPDBPDB --- ExportadoresExportadoresExportadores

Elegir la opción NUEVO para ingresar un 
nuevo comprobante
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Colocar los datos del comprobante

1. Factura: serie 001, número 001, con fecha de emisión 
02/01/2010
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Se coloca el tipo de moneda en que fue emitido el
comprobante, el destino de la adquisición y la base
imponible.



CASO PRÁCTICO
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2. Nota de Crédito: serie 001, número 001, fecha de 
emisión 03/01/2010 y monto de S/. 100.00
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Se ingresa como Base Imponible del monto por el cual fue 
emitida la Nota de Crédito
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Ingreso del Documento de Referencia
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Se ingresan los datos del comprobante que dio origen 
a la Nota de Crédito

El monto que se 
coloca como base 
imponible e IGV es el 
importe por el cual 
se emite la Nota de 
Crédito y no el monto 
de la factura original.
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3. Ticket de Máquina Registradora: fecha de emisión 
04/01/2010, número 123-35566
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Colocar los datos del tipo de moneda en que fue emitido el
ticket, el destino de la adquisición y la base imponible (el
sistema calculará automáticamente el IGV).
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El sistema mostrará la relación de todos los comprobantes 
de compras ingresados.
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REGISTRO DE COMPROBANTES DE VENTAS E INGRESOS
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Elegir la opción Nuevo



CASO PRÁCTICO
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1. Factura: serie 002, número 022, fecha de emisión 
05/01/2010
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El sistema mostrará el 
tipo de cambio de la 
fecha de emisión de la 
factura y hará la 
conversión del monto a 
Nuevos Soles.

En el Detalle de Operaciones colocar el tipo de moneda en
que fue emitida la factura, el tipo de operación y la Base
Imponible.
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Se mostrarán todos los comprobantes de ventas e 
ingresos ingresados
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Salir del Módulo de Registro
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DECLARACIÓN DE EXPORTADORES
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PDB EXPORTADORES

VERSIÓN 2.1
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Seleccionar la opción NUEVA
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Colocar los datos de la declaración
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CARGA DE COMPROBANTES DE ADQUISICIONES
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Se mostrará el período de la declaración
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Se visualizarán todos los comprobantes de compra
ingresados anteriormente en la opción de registro de
comprobantes
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Concluye la Carga de Comprobantes de Adquisiciones
detallando el IGV en Nuevos Soles de cada comprobante.
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DOCUMENTOS DE EXPORTACIÓN
1. INFORMACIÓN DE DUAS
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Colocar los datos de la DUA: ADUANA que emite la DUA, año,
número correlativo, fecha de embarque, fecha de regularización y el
valor FOB en dólares.
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En la pantalla se visualiza el listado de DUAS ingresadas



CASO PRÁCTICO
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2. INFORMACIÓN DE EXPORTACIONES
2.1 Carga de Comprobantes de Ventas e Ingresos
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Se verifica el período de la carga de comprobantes de 
ventas y se elige la opción VER DATOS
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Se visualizarán todos los comprobantes de ventas 
ingresados para el período seleccionado.
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Se visualizarán los comprobantes de ventas ingresados
anteriormente por la opción de Registro de Comprobantes.
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3. Actualización del Tipo de Exportación

Elegir el tipo de 
exportación 
realizada

Actualización
del Tipo de
Exportación
de la Factura
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Aparecerán los datos de la DUA antes ingresada, luego 
colocar el valor FOB en Dólares de dicha DUA

Si la DUA está 
asociada a una 
sola factura el 
valor FOB debe 
ser el mismo en 
ambas
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RESUMEN DE COMPROBANTES
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Se visualiza el total de IGV de las Adquisiciones y el total 
del Valor FOB de las Exportaciones en soles



CASO PRÁCTICO

PDBPDBPDB --- ExportadoresExportadoresExportadores

Luego de verificar los datos del IGV de Adquisiciones y del
Valor FOB de las Exportaciones, dar clic en la opción de
VISTO BUENO y luego VALIDAR y GRABAR la declaración.
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GENERACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO
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Luego de ingresar a la opción de Generación de Medio
Magnético, seleccionar al declarante y dar clic en ACEPTAR
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Se visualizará la siguiente pantalla
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El símbolo del disket significa que el medio magnético 
ya ha sido generado exitosamente.
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IMPRESIÓN DEL REPORTE DE ENVÍO
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Elegir la opción PRELIMINAR
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Se visualiza el Reporte que el contribuyente debe imprimir 2
juegos y presentar en el área de Trámites del CSC de SUNAT
de su dependencia.
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0201201001033391510.ZIP

MEDIO MAGNÉTICO DEL PDB

Período de la 
Declaración

COPIA DE SEGURIDAD DEL PDB

Fecha de Generación del 
archivo

RUC del 
contribuyente

CDPBACKUP2010022120517596991.ZIP



EXPORTA FÁCIL


Febrero, 2010

Intendencia Nacional de Servicios al Contribuyente  
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria



EXPORTA FÁCIL – ¿QUÉ ES?

EXPORTAEXPORTAEXPORTA FÁCILFÁCILFÁCIL
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EXPORTAEXPORTAEXPORTA FÁCILFÁCILFÁCIL
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EXPORTAEXPORTAEXPORTA FÁCILFÁCILFÁCIL
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EXPORTAEXPORTAEXPORTA FÁCILFÁCILFÁCIL
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Expreso  

Prioritario  PRECIOS  

Pequeño Paquete  Económico  

Encomienda  

TIEMPO  

El Exporta Fácil Perú tiene 3 velocidades y precios de  
acuerdo con los actuales servicios internacionales  
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Expreso: EMS  (Express Mail Service)  
- Sale en el primer avión disponible dentro de las 24 horas
- Tiempo  de  entrega hasta 7 días
- Control  de  su  encomienda  en  forma  permanente

Prioritario: Primera Clase  
- Sale en el primer avión disponible dentro de las 24  horas
- Tiempo de entrega hasta 15 días

Económico: Segunda Clase
- Sale en el primer avión disponible dentro de la semana
- Tiempo de entrega de hasta 30 días

CARACTERISTICAS
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Tarifas competitivas
Ofrecemos las tarifas más competitivas del mercado y nos
ajustamos a las necesidades de nuestros clientes:

Prioritario: Dirigido a exportadores que buscan un equilibrio
entre el precio y el plazo de entrega de su mercadería.
Económico:Dirigido a exportadores que buscan el menor  
precio en la entrega de su mercadería.

Expreso:Dirigido a exportadores con urgencia en la entrega  
de su mercadería y por lo tanto pagarán más por su envío. 
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Muchas gracias

Febrero, 2010

Intendencia Nacional de Servicios al Contribuyente  
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria


